
Guayaquil 15 de Murzo del 2.016 

Señores 
Accionistas: Déltran SA 

En mi calidad de Comisario de lx compuñía—Dettrun S A.” Procedo 4 presemar sn informe 
sud del ado 2015 de áeverdo y ln resolución Y 92-1-4-3-0014 

1. La Porsidenedo y (ecencia hs complido las normas esraturrias. y resoluciones 
ds la Jusitn General de Acctanisra 

2 Se: hs prestado las facilidades al Comisano para llovar u cabo su trabajo 
eniómicidado, 

3. Los libros sociales. documentos y registros contables. se encuadran a (os normes 
y procedimientos establecidos par Jas leyes y ceglimmentos de nuestro país y 

Nomuss NIF 

4. Se ha dado cumplimiento a Jo dispuess» al Artículo 321 de la ley de compañías 
en todas sus disposiciones. 

5. La compiñiio cumple con 154 procstimientas ¡de corral! imtémo de ue 
actividades, 

6, El Estado del Resultado Imegril, representa los movimientos de ingresos y 
egresos en el presente periodo. 

7. El Estado de Situación Financiera refleja los movimientos, que han xido 
elaborados de acuerdo a los Principios de Commabjlidad Generalmente acepcidos. 
y Normas NIF. 

En consecuencia de acuerdo 4 lo puesto al infoeme del comisario del uño 2.015, previo: 
estudio. recomiendo sy aprobación. ALA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, 

Atentasinante ' 

 


